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				ANUNCIOS

				Subastas y concursos de obras, servicios y suministros

				EUSKAL TRENBIDE SAREA

				4529

				ANUNCIO de Euskal Trenbide Sarea por el que se da publicidad a la adjudicación de la licitación relativa al cerramiento de la explanación ferroviaria en pasos viciosos detectados y pasos a nivel suprimidos de ETS.

				1.– Entidad adjudicadora.

				a) Organismo: Ente Público Euskal Trenbide Sarea.

				b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

				c) Teléfono: 94 657 26 00.

				d) Fax: 94 657 26 01.

				2.– Objeto del contrato.

				a) Tipo de contrato: obras.

				b) Descripción del objeto: cerramiento de la explanación ferroviaria en pasos viciosos detectados y pasos a nivel suprimidos de ETS.

				c) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Bizkaia n.º 143, de 30 de julio de 2015.

				d) Lotes: no.

				3.– Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

				a) Tramitación: ordinaria.

				b) Procedimiento: abierto.

				c) Forma: la oferta económicamente más ventajosa conforme a los siguientes criterios; Criterios objetivos; Importe de la Proposición Económica (valoración entre 0 y 60 puntos). Criterios Subjetivos; calidad de la propuesta presentada (valoración entre 0 y 40 puntos) con los siguientes subcriterios: propuesta técnica y método constructivo, propuesta de organización de los medios materiales y humanos puestos a disposición del contrato (valoración máxima de 20 puntos), y soluciones técnicas que supongan mejora (valoración máxima de 20 puntos). Ver desarrollo y descripción de estos criterios en los pliegos base de la licitación.

				4.– Presupuesto base de licitación: ciento ochenta mil euros (180.000,00), IVA excluido.

				5.– Adjudicación.

				a) Fecha: 8 de octubre de 2015.

				b) Adjudicatario: Gaimaz Infraestructuras y Servicios, S.A.

				c) Nacionalidad: española.

				d) Importe de adjudicación: ciento sesenta mil cuatrocientos veintitrés euros y veintiún céntimos (160.423,21).

				e) Plazo de ejecución/entrega: treinta y seis (36) meses.

				Bilbao, a 19 de octubre de 2015.

				La Secretaria General,

				AINHOA ELOLA ARANBURU.
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